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H, CONGRESO DEL ËSTADO DE JALI{ËCO
PRESENTE.

La que suscribe, diputarla Marta Estela Arizmendi Fomboria, integrantr: del

Grupo Parlamentario clel MORËNA, con fundamento en el artículo 28, fraccìón

l, de la Constitución Poiítica del Estado cle Jalisco y cienrás aplicablc,rs,

presento lniciativa de Le\¡ que reforma los siguíeirtes ordet"lamientos estatales:

La Constitución Política clel Estarjo de Jalisco y la LeV de los Derechos cje

Niños Niñas V Adolesce¡tes de Jaliscc¡; que tiene Çümo objtllo establecelr t+l

clerecl'ro a la salu¡d física y merrtal como derecho fundatnental.

ËXPOSICIÓN DE F/IOTIVO$

1. Dentro cle los cler-echos fundamentales encontranlcis el derecho a la

protección de la salud, esie se refiere al estado de cotrpleto bienestar físico,

mental y social que debe tener toda persona para oue pueda clisfrutar el

máximo nivel de óesarrollcl que su potencial le ¡rermita alconzalr t'n todos lor-;

árnbitos para vivir olenamente. Ante esto el Ëstadcl tiene lil cbligacii¡n de

gene!"ar y vigilar las concliciones para qlte los indiviCt-los eistÓn en conc.licicncs;

ãe e;ercór ese clerecho, Como parte de e::te cjerecho furrclarytc;r'ital pçCeinos

hablár cle! rjerecho a la salutl mental, porque es parte de ia s¡¡lr-l'J integral, iro
pr:ede i;oexistir una sin la otra, incluso .se afirnra s;on interderlei:dientes, urì¿i

manifelstaciórr de algún malestar ernocit:nal puede conllevar a t-irìo físico y

vicer,,ersa. ¡:\sí lo notì¡utn" !a OrganizaciÓrl Mundial de la Salud \'194{3, pi- i0Û)1,

ia saluci es utì estada cie ccmpleto bienestar físico, mental y sot;ial, y nc>

solamente la ausencia de afecciones o enferrnedades. De ahí c¡ue tlsta nOciÓn

no sea ajena al componente psiqr¡ico o psiquiátrico dei ser hLlrriano. Por el

contrario, lcl asume como parte del sí, al punto que la organizacion ya refericia

ha sostenido qcre "la salud mental es Cefinitivamente una parte integral" de la

definición de la salud (Organizaciórr Mundial de la Salud,2Ù04, p'12)

2.Esteargumentopueclereforz.arst:alrecurriraLlnodelospririci6''ir;s
básicos cie interpretación cle las disposicicnes sohrre derec:ilos: ei priricipio "iiro

hon1ins", que *xige qur: sienrpre se aclopte el sentiija rrlá',+ falvi:ra[.,1c ¡rl,lrai izl

iutela cje url dereðho que ¡xrr:rja $er atLibuitlo ;¡ itn texio. En r'rJ.ilicL;i;ii)Li tje,r iri,

rjebe rçc:hai:arse el res:urllaijc interpretativo más lestriciivo para c; d<:iccho a !a

sialu¡rl, que sería aquoierr el que, irtlerpretando el texto cclt'lstitucir-'rral a ia ieii'a,

se r1efierrcla que solo comprencie al bienest¿¡r físico de le per$on¿J. En serrtidc

contrario, el reslrllado interpretatirro aceptable es el que expanile v optinliza ei

c<¡nter¡icjcl de la cJisposición iusfundanlental, que en cste casr: serí¿r aquel en

el c¡ue el concepto de salud abarr:a por igual ol bien¡estar físic.c, rilental '¿ social'

l Organización f'¿lundial de la SaluC (200,i). Prontot:!ón de lq sciiua mental: doncept(t:;, evitlencia

etncr ger,le,
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Iniciativa de Ley que reforma [.a Ley cle Acceso de las lv4rrjeres a Llna Vicla Libre cle Violencia del Estado de Jalisco, a la Lcy r1e

Responsabilidades Políticas y Admini strativas del Estado de Jaliscc, y a la Ley para Servidores Públicos del Estado de Jalisco y Sus

¡/ìunicipio que tiene ccmo Objeto el combatir la Violencia lnstitucional en el Servicio Público en su encárgo

3, En el mes de mayo de 20?-2 fue aprobada la reforma trascendental a la

Ley General de Salud en materia de salud mentaly adicciones. L-a reforn'ìa fue

el iesuitado de un esfuerzo de largo aliento de personas usuarias V ex usuarias

de los servicios de salud nlental, acfivistas, persorlas con discapacidad y

organiz-aciones de clerechos humanos que se unieron con el fin de impulsar

unã t¡-ansformación cle las leyes y políticas de salud mental y adicciones corr

el objetivo cle garantizar un sistema cie atenciÓn comunitar¡a, cercano a las

pei-sonas y sus conrunidades basado en la evidencia y que tiene coirìo úitimo

fin lograr la recuperaciÓn y el bienestar indir¡idual y social.

por otra parte en Jalisco, destaca el decretrc número 28849/LXlll/22 que

abrogó la Ley de salud l/ental para el Estado de Jalisco, y Çrea la Ley de

Saluã Mental, si recurrimos a la exposición Ce motivos cje la iniciativa origitral

en su punto l0lnenciona."La le¡rvigente estét conformada par 1B artículos, y

e56 pìroyecto contempta 140 aftículos desglasados en seis títulos; esta una

nueva ley, nace de ta necesidad que so tiene en es¿os mornentos cie paner

atención espeÇial en la sa/{./d mental de las persznas, porgue /os protrios

organ¡smos internaciortales lo han ffnnifestadtt, venimcs rle una pandernia de

do.s añr:s y ahora con el conflicto que está presente a nivel ir"¡ternacbnal, que

han generatlo ansiedacl, psico.sis, miedo, estrés, etc."

Además, se reformaron los artíûUlos 1A, 11, 13' 16, 54 y 60 cÌe la Ley de

Educación del Estado Libre y Soberano de Jalisco y el artículc¡ 56 de la Ley

para los Serviciores Públicos del Estado de Jalisco y su's Municipios. No

obstante, la presente iniciativa cor'ìtempla la reforma consiitucional ya que $e

requiere un mayor alÇance, tras las reforrnas de 2022 se puede inferrir dentro

del estudio juríáico legislativo, que no ha sido suficiente, pues en el ejercicio

cJe gcbierno, es riecõsario que se traduzca en el cunrprlimient'¡ cjirecto a

prioiitario de lr:s compromisos con el derer:ho a la salucl lïental. Ësto debido a

que hay una mecjiaciÓn institucional y política en los procoso$

gubernamentaies de toma ije clecisión que incide en la definicién de los

objetivcs del Poder Ëjecutivo.

4. En julio rle 2024, ia organización l'Docurmenia", public;il trn eiercicio de

monitoreo con nlctivo de evaluar la implementaüión Ce este míårco nornlativo.

Ël docunrento plantea que es necesaric un ejercicicl rJe monitorec qLre dé

cuenta respecto a ¿cómo vamos con la transición hacia un nuevo modeio de

atención comunitario cje Ia salud mental y adicciones?2

2 para consultar el documerrto complet(', accóclase al siguiente link: sa!!l,l-menl,a.liújg.]-A.n-Såüfll
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lniciirtiva cle Ley que refcrma La Ley de Acceso cle las l\4ujeres a una Vida Libre cle Violencia del Estadc¡ de lalisco, a ia Ley de

tìesponsabilidades Políticas y Adm¡nistrativas clel Estarlo de.lalisco y a la Ley para Servidores Priblicos del Estado de Jali:;co y Stts

MuniciF,io qu e tiene como Objeto el combatir la Violencia lnstitucional en el Servic¡o Público en su ell(ìargc

S. Se consiclera que si bien ia aprobación de la reforma en la ley generai

fue un paso importante para ia construcción cle un sistema accesible,

igualitario, equitativo y de calldad. Aun son neÇesarios planes, programas,

servicios, decisiones y una gran colaboraciótr intersectorial, Sírvase de

respaldo la resolución de la Oiganización de Naciones Unidas (ONU) "Salud

mentai y derechos hutïarìos" dèl año 2017, que reafirma el derecho de tocja

personá al disfrute más alto posible de salud física y rnental, ante lo cllal, los

Estaclos son qu¡enes deben garanliz.arlo mediante medidas, como: prograrnas

cje prornoçión, prevención V atsnción, aCompañado de Una asignación

suficiente de recursos ecoilÓrnicos para ejecutarlos'

6. Ën palabras de Robert Alexy, "si Lrn derecho ex¡ste, debe valer una

norma cìue garantice la existencia cle ese derecho", päriì el ca$o particular que

aborda'la presente iniciativa de ley, la norma tendría que estar sujeta Íl un

clerecho establecido en Ia constltLrción política del estado, ya que resalta que

pese a estar "el deber iusfr,rndamental" contemplaclo en orderramientos de

runor jei-arquía, no obstante, pasa desapercibido para el Pocjer Ëjecutivo' Ës

por este último punto que nace la necesiclad cle elevar el derecho a la saiud

ryìental en la caüa rTi¿ì[Jna del Estaclo.

T, Así mismo la nueva ley en el estaclo cle Jalisco, contemplÓ el concepto

de "Atención lntegral" en la legislaciÓn local, a ia par la presente cons¡dera

hacer lo mismo en la Ley cle los Derechos cle Niños, Niñas y lrdolescûrìtes cl6)

Jalisco, según la Organiiación fr-{Lrnclial de la Salud (OtVlS) la atenciÓn integral

se refiere a un en{oQue Çje salud que tiene como obietivo brindar un cuidädo

completo, coordinado y centrõido en el paciente. Este enfoqu() rÉtolloce r:llle'

la salud no es solo la ausencia de enfernredad, sino también el blenestar físico'

mental y soc¡el de una Persona.

La atención integral se basa en la i<jea cle que todas las persr:na¡s tienen

derecho a recibir urra atención c}e calidad que aborde todas sLis nece$idade-'s

de salucj, inclr:yerrdo la prevenciÓn, el cllagnÓstico, el tratamiento y la

rehabiiitacicin. Aclern¿irs, cste enfoqLrç husr:a promover la partir:ipación actit¡a

clel paciente et.. todas las etapas de su atenciirn y foirteittar la uolaboracirirt

errhe ius cliferentes prcfesionalr¡s de la salud invcllucradfis en sr.r cLlidaldo.

para lograr L¡na atericlón irrTegral, la O$,4S enfatiza la importatlcia de una

atención centrada en el paciente, doncle se tenga en cuenta sus

ijágina 3 de X4
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lniciativa de Ley qtt e refor,na La Ley de Accesr: cle las lVlujeres a lJrra Vicla Libie de Violencia de! lstaclc t]e l¿lisco, a ìa [.cy de

Responsabilidades Pol íf icas y Aclministrativas del Es'rarlo de Jalisco y a la t-ey para Sr'rvidores Ptlblicos del Estadil de J'¡lisco y Sus

Municipio qLre tiene como Objeto el comhatir la Violencìa lnstituctonal erl el Servicio Público en su encergo

preferÊncias, necesitjacles y valores. Esto impiicã escuchar activamenle al

pac¡ente, garantizar su autonomíâ y respetar su dignidad. Tal es el caso dÉì

las infancias, que Çcrnforme al principio del interés superior de la niñez es

"una consideración prirnordial" Çorìfornle erl artícula 1B de la Ley General rje

los Derechos de Niñas, Niños y Aclolesceiltes. Para el Comiteå de los

Derechos cjel Niño, este pr¡ncipio tiene urÌ Çoncepto triple:

Derecho Sustantivo: Al ser la consideración prinrorcJial, se delrerá evaluar y

tener e¡ cuenta al valorar distinteis intercses, para tomar una dclcisiÓn '$obre.r

una cllestión debatida que afecte a Llna niña o niñ0, o a un grupo de elios'

Principio Jurídico lriterpretativtr: Cuandil Llnä clisposiciÓn jurídica admita rnás

de une interpretación, se elegirá aquella q'-¡e satisfaga el interés superior Ce

!a rriña o rìiño o adolescente.

Norrna de Procedimiento; Cuando se deba tr:mar una cjecisióil que afecte a

una niña, niño, adolescente, o a Un grUpo cje ella(os), es necesario realizal'

una estimación cJe las pos¡bles reperclrsiones (positivas o negätivas) solrre

su v¡da y explicar por qué se tonrÓ esa decisión.

5. Por último la presente reforma atiende al principio del mínirno vital

consagrado en el párrafo segundo del artículo 4 cje la Constitución frolítice

clel Estado de Jalisco. Así, el principio cjel mínirno vital está cr:)r'rìprendicjo en

el artículo ''!o de la Constitución Política de.lcs Ësiadcs LJnidos Mexicanos,

pues busca respetar la dignidad humana a través rje proteger los nredios

hásicos para su subsistencia y garantizar una iguraldad sustantir¡a eirtre los

inc1ividuos, pue$ solo aquellos con sus neÇesidades r¡Ínirnas sal:isfechas

cuentan con la libertad para clesärrcllar $u plarì de vida y pa.ra participar ert

une sociedad democrática, Ëste derechc al mínimo vital trasciçrrcJe cle las

Página 4 de 14



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËERËTARIA
ÞEL EONGRESO

NÚMERO - --
mËpHNpEf{

l¡iciativa de Ley que reforma l-a Lev cle Accr-'so de las l\,{ujeli:s a Urra Virla Lit¡re de \riolencia rlel Estado dr: Jaiisco a la Ley de

Responsabilirlades políticas y Adrrinisrrat¡v,ìs del Estado tle Jalisco y a la Ley para Servidores Público: clel Istado de Jaiiscc y Sus

t/lr.inicipio que tiene comc Objeto el cômbatir la Violencia lnstitucional en el Servicìo Público en su enc¿r8o

meterias labcral y fiscal, pues abal-Ca un conjunto de medidas estataies

posit¡vas y negst¡vas que perrfliten respetar la dignidad l"lumarra, tomando en

cuenta que se trata no solo de un mínirìrCI para la supervivencia econÓtnica

rÈinÐ para la existericia iibre y digna descrita en el ar1íctllo 1o {tnstitllcional.

La SCilrl a establecido que el derecho a ur nivel de vida digno o adecuãdo

iambiélr encuentra cobijo en e[ articulo 40 constitucional y que rnantielle urìa

relaÇión necesar¡a con otros derechos fundamentales corno "el derecho a ia

alinlentación, vestido, vir,¡iencla, educación y Selud, pUeS clepende cie la

ccmpleta satisfacción de esta esfera cle clerechos propia cle lr"is necesidades

trásicas de los seres hu¡-nanos".

tj. Un este ot'den de ideas, el dr;recho al niíninlo rrital cornprelìde ¡aS

obligaciones estätales, tanto pc{ìitivas coÍrlo negativas, de i:i"indaiie a $Lis

inclividuos las condicioqes de vicla cJigna necesar¡as píìra su ciesarroilo y perr,i

sll participación en sociedad. a trarrés cje la satisfacciÓn de otros dereÇlis)s

fundarnentaies corlio lo es ia saluci n'ì{Jrìtal. Así una de las rnäneras cle

satisfacer el derecho ai mínimo vital y ia dignidad hurnana es a tra.vés crel

acce$ic a aienciÓn integral pal'a le salud mental.

CONSIDËRACIONES

1, [:rr nuestro pais, aclemás de la oìrligatoriedail rje lcs instrutnenios

internaciclnales cje ,lerechos .hur,-rarros de aÇuerdO Çcn el control de

corìvencionalicl¿¡d, la protección a la salud mental comienza ä ser regulacia a

partir del derecho a la salud contenido en el artículo 4 constitucional que en 5u

ct.rarto párrafo indica:

"Toda Persana lie¡ie clerecho a la prc,teÇción de la salut!. La Ley cíefirtira tas

bases y ntodatidades pa"l.: e!acce.so r.t /o,s ù,e/v icio:; de sal¿¡d y e$tabi?.ce!'á

lc¡ concurrencia dr: la Federación y las erttidades federativas en rnater¡a da

saiuÍtridacl general, cttnfarn¡e t; la que dispone la fraccion XVI del artír:ulo

73 de esta Çonçtltucion. i".a !-.e¡r Cçfinira un :ìblefftfl tte salud parã el

Págirra I; Ctt L4'
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ln¡ciat¡ve de Ley que ¡eforma La Ley cftt Acceso de las Mujeres a Una Vicia Lìbre cie Violer,cia del tstado de Jallsco, a la Lev cl¿

Responsabìliclacles políticas y Admìnìstìativas del Estaclo de Jalisco y a la Ley para Servidores Públicos del Ëstaclo de Jalisco y Sus

Municipio que tietle corno Ob jeto el combatir Ia Violencia lnstìtLlcional en el Servicio Público en su encargo

bienestar, con el fin de gararitizar la extension progresiva, cuantitativa y
cualitativa de /os servTcios cle salud para la atencion integral y gratuita de

las personas que no cuenten Çon seguridad social."

Z. Conforme con lo anter¡or, la CPEUiVI no ciistingue una categcría en

específico pera la salud mental que cornprenda el derechcr a la salud. La

constitución, al tener una vcÇación general, clelega asa tar6)a a la l-ey (o leyes)

para definir hases, modalidades, competencias y posiblesì Çoncurrerìcias sobre

el tema ie la protecciórl a la saiud. [-a l-e}r a la que hace referencia el párt'afc:

cu¿ìrto es, precjisamente, la Ley Gener¿tl de Salud, publicada originalmente el

7 de febrero cje 1984, pero que hasta 2013, estableciÓ el conce¡rto integral ce

sa¡lcl. Este cambir: corrceptual quedó plasmado en la reformâ del artículo 72

de la Ley, entes mencionada, que a la letra señala:

"Parelos efecfos de esfa Le¡ se entiende por salud mental el estado cle

bienestar que una persona exp()rimenta corno resultado de su buert

funclanamlenta en tos espec¿os cognosÇitivos, afectivos y t;ondtrc{uale\, y,

en uttinla ¡nstartÇia eldesptie.que óptimo de su's potertcialir.iacle.s ittdividuales
pera !a Çanvhtencia, e! traÍtaio y la rccrë¿lcion".

3. A la fatia de itna l-ey General cle Satt.d Mental, hay que aÇ¡reç6¡'qus nD

exisfe un ordenamienio de carátcter federal que sirua cle guiíj y ofrezr;a

directrices a los Ësfados pera armonizar la iegislacion sabre salud mental en

lots carnponentes que senala la Organizaciiin Mundiat cle ta Salud, a saber: a)

organiz-ación de saruicios; b) recursos ltumanos; c,i participacicn de usuarios'¡r

stls famiiias; d) ehogaala, defensa y proin{tción: e) pratecciÓn de Cere¡chos

huntanos; e) igualda,l de acceso a /os serr.¡iclos de sa/ud rnenta!; f)
financiamieni,to; g) mejora de calidttd, y û :.;iste¡nas de evaluacion

*1, Se puecJe concluir que a la s;ahrd me.ntal le corresponde el estatu:; de

derech<¡ funclamentel (un derecho sociai). l-a razón eis rìue Poseo la propierlad

formal de estar reconocicJa en !a Consiitucicln y la propieclad ¡tre¡teri¿il de estar

iigacìa con la satisfaccictn cje las neces¡daCes bd:sicas clçl ser hurneno, sìn

pórjuicìo de qr.re tar,'rbiéir favorece el disfrute plenr: e igualitaiio de sr-l libertaci

y autonomía. Al ser un derechcl fundamentai, participa Ce tcCas las

características que corresponcJen a estos, entre ellas i¿r de coirferir un haz 
-de

posiciorres jur"ídicas o modos de ejercicio v la cje corriar cotr garantías
juriscl iccionales reforzadas

S. Las posiciorres jurídicas adscriias a este derechr: pueden ser <je

clelensa o de prestaci<irr, Las dt-"1 primer tipo exÍgen el cumplinriento de cjeberes
frágina €i ile 1.4
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correlativos de abstención por parte del sujeto pasivo; mientrãs que las del

segundo le obligan a hacer algo. como son sumamente numerosas, se intentó

dar cuenta de las principaleé: l) el derecho a la conservación de la salud

mental; ll) el derecho al acceso a los servicios de salud mental, los cuales

deben cumplir con las concliciones de disponibilidaci, accesibilidad,

aceptabilidad y calidacl: y lll) el derecho al acceso a ia infcrmaciÓn v ell

Çonsentimiento informado.

7. Con la finalidacl cie que sea c¡ara la propuesta insert¿l el siguiente cL¡adro dß

reforma que cuenta en síntesis las siguientes n'lorJificaciûnes:

Primero: Se adiciona el párrafo octavo recorriendo al orden al Artículo 4 de la

Constitución Política del Estado de Jalisco

PROPUESTA.

CAP LO ill CAP r._o ilt

De los Derechos l-lun¡anos y sus Garantías
A.rt.4 (...)

De los Derechos Humanos y sus Garzlntías
I'i* 4 (,..)

()

()

Tor:la persctra tiene dereclro a ia Þroter;r:ión
de la salud físic;a V nnental, de lnarlera
oportuna, profesictrai, idonea y i'espcnsalrie.
A nadie le será negacle la aterrción mérjica
cie urgencia. Las persot-râ$ Llrie reside,'n en el

Éstado de Jalisco tienen derecho al acceso
a un sistema de saltld l:>ul¡lico local que

ienga por objeto nnejoi"ar la caiidad de la viia
l-rumana, para la reducción de los riesgos a

la salud, la rnorbllicjad y la mortalidad.
Asimismo, cleberá incllir medidas de
promoción de la salud, lrrevención, atencìón

ción cie las enfermedadesrehabiJita

P;igina 7 de L4
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Municipio que tiene como Ob¡eto el com batrr la Vioiencia lnstitucionâl en el Serviclo Público en su encargoGOBIERINO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DËL CONGRESO

discapacidades mediante la Pres tación de

servicios médioo-sanitarios univêrsales,
equitativos, gratuitos, seguros, de caliclad v
al alcance de ti¡das las Personas'

Segundo: Se reforma el artículo B en sLt fracción lX y se adiciona la fracciótr

X, iecorriendo ai orden, así como el artículo 37 Íraccion Vl las siguientes

fraccignes cle la Ley cie los Derechos de Niños Niñas \¡ Adolescentes de

.lalisco.

' '''T'ËXTOVIGENTE 
"'

PROPUESTA
CAP LOr CAP t"ul_c I

De los Derechos De los Derechos

r.(...
il. (.
ilr. (

tv.(

t.(. , .)
il. ("..)
ilr. (.,.)
tv.(. .)

v. (,

vt.(
vil.
vilt.

Artículo B. Son derechr¡s de niñas, niños
y adolescentes:

lX. La protección de la salud Y a iä

seguridad social.
X.- A !a inr:lusión elr c¿ìso de

discapacidad;

Xl al XXXI (...)

Artículo B. Son derecl-tos cie niñas,
niños y adolescentes:

v. ( .,)
vt. ( ,.)
vil. (.,.)
vilr. (..,)

lX. La protecciÓn cie la sälud física y
rnental.

)

)

)

)

X. A la segr,lridacl socia!.

Xl, A la inclitsión en
discapacidarl;

Xll. !-a educación;

caso dei

Xlll. Aljuego, descetnso y esparcimiento;
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NÚMË

ÐËPEþ{DËNC ¡Â

l¡iciat¡va de l-ey que reforl¡a La Ley de Acceso cle la:; lJiirjeles a lJtra Vida Libre de Violencia del tstado de Jalisco, a la ley de

Responsabilidades políticas y A(lministrativas del lstado cle.talisco y a la t-ey para Servidores Públicos cìel Estado de J¿lisco v Sus

Municipic que tiene como Objeto el combatir la Violenci¿ lnstitt¡cionai en el Servicio Público en su encargoGOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARIA
DEL CONGRESO

: . ....

XlV. A la libertad de convicciclrtes
pensamiento, conciencia, religiÓn y

cultura;

XV. A la libertad de exPresiÓn ir de

acceso a la informaciÓn; a decir lo que

piensan y ser escuchaclos con atenc¡Ón
por sufr padres;

XVl. De a$ociación Y reuniÓn;

XVll. A la participacion, deLiiendo ser
escuchados Por las autorirlades;

XVlll. A la intirnidad;

XlX, A ìa segr-rridad jurÍdica y al debido
pioceso;

XX. Al respecto cle sus derechos en

caso de ser migrantes;

XXl. Al acceso a las tecnologías de la
infornración y comun¡caciÓn, así como a

los servicios Ce radiodifusion Y

telecomunicaciones, incluido el de

banda anclìa e internet;

XXll. A ser adoptacios, confornre a lo

previsto en la legislaciÓn civil;

XXlll. A las visitas y convivencia con $u$
padres, salvo en los casos específicos
cuando se restrinja o liniite por autoriCad
jr-rdicial, en los términrrs de la legislaciÓn
corresponcliente;

XXI\,/. A la crianza, y a reciblr buen trato
y consideración por" part+r de sus padres
o persorìas de r;uienes recibe'n su

guarda y clistod¡a;

XXV. Los alirnentos Y nutr¡ciÓn

aciecuada
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NÚMERÕ

nËpËf\!ÞEhJClA-

lnici¡rtiva de Ley c¡ue' relornla La Ley de Acceso cle las lvlujerr:s a Lllra Vicla Liirre de Vtolen;ia del Estado de.lalisco, a la I'e"r:Je

Responsabilidacles Políticàs y Adtnini strativas del Estaclo de Jalisco y a ia l.ey para Servidores Públicos clel Estaoo cie Ja!iscc 7:'LIs

fliunicipio que tiene como Objeto el conlbalir la Violencia lnstitucional en el Servicir) Públicc en su encargoGOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL EONGRËSO

CA TULO IX

Del Derecho a la ProtecciÓn de ia $alud
y a la Seguridrld '5ocial.

Articulo 37 ^ Las autor¡riades, en el

ámbit,: de su respectivt competencia,
deben desarrollar políticas para:

lalaV(.,.)

Vl. Establecc'r medidas tendientes a
favorecer la salud nlental de niñas, fliñoti
y adoiescentes.

ËST.A

XXVI, La protecc¡Ón y ia as¡stelrclÉì

social cuando se encuentien elì

condiciones de vulnerabilidad ;

XX\¡ll. A la privaoidacl de sus datrrs
perscnales en actllaciones
aclm inistrativas y jurisclir:cionales;

XXVlll. A un medio ambiente sano v
ecÐiógicamente equilibrado;

XXIX. Que sus ascendierltes, tutores y

custodios Preserven Y exijan el

cunìplimiento de sus derechos;

XX)l.. A. ser protegicios contra tccla fornia
de explotaciÓn;

XXXI. El clereclrc hunrarto a !a paz; y

XXX|l. Los demás tlerechos Çontenidos
en la ConstltuciÓn Política de lo¡;

Ëstaclos Unidos Mexicanos, eit los

tratacjos internac:ionales de los que el

Fstado Me.'xicano forme pafe y en las

cJisposiciones iegales aplicables.

CAPiTULO IX

Dei Derecho a Ía Prohct:!Ótl de la íielud
y a la Seguridad Socia!'

Artículo 37. Las autoridades, en el

arnbito de su rrlsipectiva competencia,
Ceben desai'r,¡llar políticas para:

lalaV(...)

Vl. Establecer metlicias tendientes a
far¿orecer la atención integral ên $aiüd

mental de niñas, iriños y'adolescr:rltes'
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NÚMË

ÐËPËNDEhIC

de Acceso de las tr/ìujcres a l.jna ViCa Libre dr. Violetrci¿ dei ù-rtatio de j¡lisco, a la Ley de

strativas clel Estatlo de Jalisco y a la Ley para Scrvidores Prlblicos ciel tstado de.ialisco y Stts

conrbatir la Vic.lencia lnstitt¡cicnal en el Servicio Ftihlico en sri erlc;rrgcGOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEt CONGRËSO

lniciativà de Ley que refcinra La Ley

Responsabilidades Políticas y Admini

1',4unicipio que tiene cotno Objeto el

B. Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artíctllo 142'1,

fracción i, inciso b) de nuestra ley orgánica, señalamos lo si5¡uiente:

a. Re pe rcusiones i u rí d i ca s :

Se busca promove¡ una refornra integral etr la leglslación que elevä a ranüo

const¡iucional el derecho a la salucj mental, mismo requiere s,eâ âteîdido de

forma puntual, con esta reforma se fortalece la legislación para garantizar ei

acceso al mismo.

b. llepercusiones econórnicasi la reforma no afecta a n¡ligún sector eÇonÓmico

del Estado, dicha reforlrìa no afectara el'l sus procesos prodtlctivos

ç. Reperc¿/siones .socialesj la reforma no äfeÇta a ningún sector social del

Estado; ya que no tendríamos afectación, sin embargo, se aLìona al principio

del mínimo viial consagrado en la Constitución Política cjei Estado tje Jalisc;o

consiclerando el derecho a la salud mental como parte clel princÈpio antes

mencionaiio,

d. Repercusianes presupt.rcsfales: la refornra no afecta presuLlijestalnrenie al

Ëstacjo, clebido a que no requiere sea et¡quetado recurso extraordinarlcr ¡:or erl

ejecutirio para actua r

Por lo anterior, proponçJo esia elevacJa asamblea legislativa del congreso del

Estado de Jalisco la presente iniciativa de

LËY

Artículo Primero: Se aclicicrria el párrafo novenü al artículrc 4o, i-ecorrir3nCo al

orden, a Constitución Política clel Estaclo cie J¿¡liscc¡'

Art. 4 (. .)

(

t

(

(

(

.)

.)

,)

)

,)
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NÚMË

MËPENDEh{GIA-

lnici¿tiva cìe Ley que reforma La l-ey cJe Acceso de las Mujeies a Una Vicja Libre r.je Viclencia del t:stado cle Jalisco, a la Lev de

Responsabilidades políticas y Administrativas del Esl,atlo de lalisco y a ta Ley para Servidores Públicos clel Estado de Jalisco y Sus

Municipio que tiene ccmo Ob jeto el c<;mbatir la Violencia lnstitucionalen el Servicio Público en su encârgo

(. .)

(. . .)

ì-oda persona tiene derecho a ia pi'otección de !a salud física y mental, de manera

oportuna, profesional, iclónea y responsable. A nadie le será fiegada ìa atenciÓlt

médica de urgencia. Las personas que residen en el Estado de Jalisco tienen

derecho al acceso a yn sistema de salud público local que tenga por cbjeto rnejo¡"r?r

la calitjad de la vida hurnana, para la reducción de los riesgos a la salud, !¿¡

morbilidad y la nrortalidaci. Asimismo, deberá irrcluir medidas de promociÓtr cle la

salud, prevenciórì, atenc¡ón y rehabilitación de las enfermedadeç y discapaciCadl)s

mediante la prestación de servicios médlco-sanitarios universaies, equitativos,

gratuitos, segLlrcs, de calidad y al alcance de todas las personas.

(...)

Segundo: Se reforma el artículo B en su fracción lX y se adiÇiona la fracciÓn

X, iecorriendo al orden, así como el artículo 37 fracción Vl las siguientes

fracciones de la Ley rie los Derechos de Niñ,:s Niñas y Adolescentefì de

ialisco.

CAPÍTULO I

De los Derechos

Artículo B. Son derechos de niñas, niíios y ado¡escentes:

I. atVttt ("..)

lX. La protección de la salucl física y mental.

X. A la segurid¿td socia/.

Xt. A la inclusitin e/? caso de discapac:idad:

Xll. La educaciott;

XIll. Al juego, ûlesúé-rnso y esperûintiento;

XtV. A ta tiberta<l de conviccione-s éticas, pensantienfo, concie ncia,' reiigiÓn ¡'
cultura;

XV. A ia tibertactde erpresrc n y de árcreso a la informacian; a decir lo que piensan

y ser escu chados con atencion por stls padres,'
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NÚME

mHpËNnENClÅ*_-

lniciativ¿ cle Ley quc reforma La Ley de Acceso de las lVlujeres a Una Vicla Libre de Violelrcia del Lste,do cle Jalisco, a la Lcy rje

Responsabilidades políticas y Aclministrat¡vas del Estado de Jalisco y a ìa Ley para Servìclores P(¡blicos del Estado de Jalisco y Sus

l',/lunicipio que tiene como Objeto el comLratit la Viol¿ncia lnstitucionalen el Servicio Público t:tl stl encargo

XVl. De asociacion y reunion;

XVt¡, A la participación, clebiendo ser escuchados por /as autoridades;

Xvlll. A la intimidad;

XIX. A la seguridad iuríciica y al debido proceso;

XX. At respecto de sus de¡echos en csso de ser migrantls:

Xlg. Atacceso a las tecnologías de la inforinedon y contiínicaciÓn, así como a los

seivicios cle radiotlifusicn y telecomunÌcaciones, i¡tclt-tido el de banda anchLt e

intemet;

)UII. A ser acloptados, conf7rme a lo previsto en ta legislacioit civi!;

NXyt. A las visitas y Çonvlvenc¡a con suspad/es, sa/vo en /os c¿lsüs específicos

¿gando se restr¡nja o limite por autor¡dad judicial, e/? /os términos de la iegisiacion

correspondiente:

XXIV. A la crianz.â, y â recibir huen trato y consideraciÓn por pârle de íius padl-Gs

o É)ersonas de quienes rec¡ben su guarda y custodia;

XXV. los alimentos y nutrición adecuada;

XXW. La protección y ta asisÍeflcie soria/ ctJanda se encuenlren en conciiclctnes dr¡

vulnerabilidad;

XXVtl. A la privacidad de sus (Cafo*c p(zrsonales en actLiaciL\nes ¿'¡drninistrativzts y
jurisdiccionales;

XXVlll. A un rneCio ambiente s¿ìno y etolog¡caniente eqLlilit¡rado;

XXIX. Q¿re Sí/s âso.endienfes, tutores y ctlsfodios preserven y exiian el

cLtmpiinienfc de sus derechos;

XXK. A ser proteg¡clos conira toda forma de explotacion;

)CdX!. Ël dr¡recho hurnano a la Paz; Y

XXXtl. Los demás cJerechos canlenido.e en la ConstitttciÓn Política de ios Ësfac/o.s

lJrtidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estacks Mexicano

farme parte y en las disposicictnes /eüeles aplicaltles.

CAPÍ]"IJLO IX
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h¡ÚME

ÐËPËNMËNG¡A-

lniciativa rJe Ley que refc;rma La Ley de Acceso cle las Mujeres a Un¡ Vida Libre tle Violencia del Estado de.lalisco, a la Lev de'

Responsabiliclades políticas y Administrativas del Estaclo de Jaìisco y a la Ley para Servìdores Públicos del Estado de Jalisco y Sus

Municipio que tiene conro Objeto el conrbatir la Violencia Institucional en el Servicio Público en su encargo

Del Derecho a la Protección de la salud y a la seguriclad social.

Artículo 37. L.as autoriclades, en el ámbito de su respectiva corrìpetencia, cjeben

desarrollar políticas Para:

lalaV(...)

Vl. Establecer nìediclárs tenrjientes a favorecer la atelrció¡'t irrrtegral en s¿llud

rnentai de niñas' niñorì t 

ffï::i ,oo"r,ro*ros

Prime¡.o. Esta ley entrará en vigcr al día siguiente de su prrblicaciÓn cn ei

Pe¡'iódico Oficial "El Ëstaclo cie.Jalisco"'

Seeluncio. Se solicita ¡r lo.s entes priblicos Cel Estaclo para qLle e

90 días real¡cen las reforrnãS a SLls oi-CJenamientçS err cumpl
presente reforma de LeY

Atetrtantente
Salón de Sesiones del Palacio del Legislativo

cie 20?5.

n periOdO cle

inriento a la

Guadalajara, Jaiisco, 2$ cie ern bre

Ëstela ndi Foniborta
Ð

. Marta
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